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NOTA EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 8 DE SEPTIEMBRE  DE 2023. 

 
 En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas y cinco minutos del día ocho de 
septiembre de dos mil veintitrés,  
 
                     Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día: 
 
ORDEN DEL DÍA 

 
1º.- Aprobación del Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 1 de septiembre de  2023. 
 
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, PATRIMONIO, PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y EMPLEO. 
 

2.1.- FRACCIONAMIENTOS 

 
2.1.1. Adopción de acuerdo sobre inicio de expediente de fraccionamiento de deudas tributarias 
en periodo voluntario, EXPEDIENTE Nº 3697, y en periodo ejecutivo, EXPEDIENTE N.º 3698. 
 

2.1.2.- Adopción de acuerdo sobre inicio de expediente de fraccionamiento de deudas tributarias 
en periodo voluntario, EXPEDIENTE Nº 3704. 
 
2.2.- PROMOCIÓN. 
 
ÚNICO.-Adopción de acuerdo de adjudicación del contrato de patrocinio de las actividades que 
organiza y en las que participa el Club Unión Balompédica Conquense. 
 
3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO, MANTENIMIENTO URBANO Y MOVILIDAD.  
 

3.1.- MANTENIMIENTO. 
                
3.3.1.-  Adopción de acuerdo de  autorización ampliación del plazo de ejecución del contrato para la 
prestación del servicio de conservación y mantenimiento integral de las vías públicas del 
Ayuntamiento de Cuenca. 
  

3.3.2.- Adopción de acuerdo de  autorización ampliación del plazo de ejecución de las obras de  
“Urbanización en la Plaza de Segundo Pastor, muros en el Barrio de Casablanca, pasos peatones en 
Barrio Villa Román y otras actuaciones”.  
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3.3.3.-  Adopción de acuerdo de orden de inicio y aprobación del expediente de contratación de  las 
obras de mejora y acondicionamiento de la intersección entre calle Colón, avenida de San Ignacio 
de Loyola, calle Sargal y calle Mateo Miguel Ayllón. 

 
FUERA DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

 
1º.- Adopción de acuerdo de declarar desierta, por falta de licitadores, la licitación convocada para la 
contratación de las obras de terminación de la reurbanización en el Barrio de La Paz -cuarta 
licitación-.                                              
 
2º.- Adopción de acuerdo sobre Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Cuenca y la 
Asociación de Peñas Mateas para la organización del programa “Cuenca Histórica”. 
 
3º.- Adopción de acuerdo sobre aprobación del Plan de Organización, Coordinación de Medios y 
Emergencias “San Mateo 2023”. 
 

        
 4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.                                                          

    No se formulan. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levanta la sesión en el lugar y fecha al 
principio indicado siendo las nueve horas y treinta minutos, de lo que, como Concejala-Secretaria, 
doy fe. 
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